
 

Convocatoria SPN – Beca de Capacitación Dr. Alberto Matsuno 

(Año 2026) 
 

1) Objetivo 
 

Brindar apoyo económico competitivo para actividades de capacitación (clínica, 

académica o de gestión/innovación) relacionadas con Neumología, con impacto 

verificable en la práctica asistencial, docencia, investigación o calidad en salud en el Perú. 

 

2) Profesional objetivo 
 

 Socio SPN activo por los últimos 3 años consecutivos (incluye como socio 

adscrito, si aplica) 

 Miembro de al menos un Comité Científico en los últimos 2 años. 

 

3) Modalidades de capacitación elegibles 
 

Dirigido a capacitaciones relacionadas a la especialidad de Neumología: 

 

 Modalidad 1: Fellowship/rotación observacional o clínica en el extranjero 
o Duración: > 12 semanas. 

o Centro receptor con programa estructurado y tutor responsable. 

 Modalidad 2: Capacitación estructurada (curso/diplomado/certificación) 
o Presencial, híbrida o virtual con evaluación/certificación. 

o Debe incluir syllabus, carga horaria y evaluación. 

 

No elegible: 
 Turismo académico sin programa, congresos “solo asistencia” sin rol activo, 

cursos sin evaluación, compras de equipos como objetivo principal. 

 

4) Financiamiento  
 Monto máximo por grant:  

o S/ 3,400 o USD 1,000 para capacitaciones de 3-6 meses 

o S/ 5,000 o USD 1,500 para capacitaciones de >6 meses  

 Número de grants por año: 1 

 Gastos cubiertos (ejemplos): matrícula, tasas académicas, pasajes, alojamiento, 

seguro de viaje/salud, visa (si aplica), materiales del curso. 

 Gastos no cubiertos: viáticos no sustentados, acompañantes, upgrades, gastos 

personales. 

 Modalidad de desembolso: 
o Desembolso total dentro de los 7 días útiles tras la publicación de los 

resultados del concurso.  

 

5) Requisitos de elegibilidad 
 

1. Ser socio titular activo de la SPN, sin deudas ni sanciones vigentes.   

2. Antigüedad mínima como miembro SPN: 3 años consecutivos (incluyendo 

como adscrito).   



 

3. Participación verificable en SPN: miembro activo de al menos un Comité 

Científico en los últimos 2 años.   

4. La actividad debe estar directamente vinculada a Neumología.   

5. Carta de solicitud al grant de capacitación Alberto Matsuno, dirigida a la SPN. 

6. Presentar carta de aceptación/admisión del centro o programa.  Aplica para 

programas con fecha de inicio desde enero del 2026. 

7. Carta de motivación para la rotación/programa de capacitación. 

8. Carta de aval del jefe de servicio / dirección médica (permiso, respaldo y plan 

de retorno). 

9. Carta de recomendación de un experto en el campo de capacitación. 

10. CV abreviado (2–4 páginas) + evidencias (publicaciones, docencia, comités, 

certificaciones). 

11. Presupuesto detallado y declaración jurada de esquema de cofinanciamiento (si 

lo hubiera).  

12. Declaración de conflictos de interés (industria, becas simultáneas, vínculos con 

el centro receptor). 

13. Presentar Plan de Aplicación/Mejora en su institución de origen en la que 

aplique los conocimientos adquiridos en la capacitación (objetivos, productos, 

cronograma e indicadores).   

Nota: El ganador de una convocatoria no podrá ser elegible para los siguientes 

concursos. 

 

6) Entregables y compromisos del becario (post-award) 
 

1. Constancia/certificado oficial de culminación.   

2. Informe final (2–4 páginas) en máximo 30 días tras finalizar: resumen de 

actividades, competencias adquiridas, evidencia (certificados), ejecución 

presupuestal. 

3. Actividad de retorno SPN:  al menos 1 presentación en sesión científica SPN, 

taller, webinar o curso SPN dentro de los 6 meses de culminación de la 

capacitación.   

4. Producto mínimo del Plan de Aplicación/Mejora: protocolo, flujo, checklist, 

módulo docente, indicador de calidad, etc. 

 

Cláusula típica de devolución: 
 Si el becario no realiza la capacitación o no entrega entregables, SPN puede 

exigir reintegro total o parcial (proporcional y justificado). 

 

7) Criterios de evaluación y puntaje (para transparencia) 
 

 Cada expediente será evaluada por el Comité Consultivo de la SPN, cuya 

decisión será inapelable. Los criterios de evaluación tendrán el siguiente puntaje: 

 

 Mérito académico/profesional del postulante: 25 

 Calidad y pertinencia del programa/centro: 20 

 Impacto y factibilidad del Plan de Aplicación/Mejora: 30 

 Contribución previa a SPN (comités/actividades/docencia): 15 

 Presupuesto, cofinanciamiento y eficiencia: 10 



 

 

Desempate: mayor puntaje en impacto; luego equidad regional/institucional (si SPN lo 

desea). 

 

8) Proceso, plazos y transparencia mínima 
 Publicación de bases: fecha 23 de febrero de 2026 

 Recepción de postulaciones: fecha 09 de marzo de 2026 (hasta 23:50 hrs). Los 

expedientes serán dirigidos al correo sociedad.peruana.neumologia@gmail.com 

 Evaluación: semana del 09 al 13 de marzo de 2026 

 Resultados: 18 de marzo de 2026 

 

Comité evaluador 
 Comité Consultivo SPN. Se emitirá el Acta de evaluación con puntajes (uso 

interno). 

 La decisión del Comité Evaluador es final. La SPN podrá declarar desierta la 

convocatoria si ninguna postulación alcanza el estándar mínimo. 

 

9) Documentos de postulación (checklist) 
1. Carta de solicitud al grant de capacitación Alberto Matsuno. 

2. Carta de aceptación del centro/programa.  

3. Carta de motivación (máx. 1 página). 

4. Carta de aval institucional. 

5. Carta de recomendación. 

6. CV abreviado. 

7. Presupuesto detallado y declaración jurada de cofinanciamiento. 

8. Declaración de conflicto de interés. 

9. Plan de Aplicación/Mejora (2 páginas) con indicadores.   
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